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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TU RQ UIA.

Smirna 24 de Noviembre.
Hemos recibido noticias muy desagradables de Chipre, que alcanzan 

 ̂ îsta el 26 de Noviembre. E l populacho turco de Larnicas se sublevó 
ntra los cristianos, de cuyas resultas perecieron entre sus manos un 
zobispo , 5 obispos y 36 eclesiásticos, y ademas todos los griegos que 

 ̂ .sidian en aquella ciudad , cuyo námero es incalculable. También l’ue 
^  S^/capitado el cónsul de España, griego de religión; pero que hacia 36 
s ŝ ab̂ os * estaba reconocido por agente de dicha potencia en Chipre.
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RU SIA .

Odesa 7  de Diciembre.
Los pliegos dirigidos al barón de Lebzeltern, ministro de Austria, 
Mr. Lutzow, su colega en Constantinópla , han sido comunicados 

conde de Nesselrode, y parece que tratan de las pretensiones de 
traduac Puerta ̂  4 lasque por su naturaleza jamas accederá nuestra corte. E l 
' ^^P^ îvan no solo se resiste á conceder cosa alguna en favor de los grle- 
» Í5S , sino que persiste siempre en pedir la entrega de los que han toma- 

j  armas en Valaquia y Moldavia , y que después se han refugiado 
ro r  de, territorio ruso. Pide ademas la persona del príncipe Suzzo y las de 
ra l¿ní,(Jos los que han auxiliado á Alejandro Ipsüanti en sus empresas, ytam- 
•soro d;¡en pone mil dihculiades para la evacuación de la Moldavia y de la 
“laga ti/'alaquia. Estas peticiones de la Puerta no han llegado de oficio á nues- 
es cuit-a corte, porque hasta ahora ha eludido el divan contestar directamente 
diligec nuestro Gobierno; pero son de tal naturaleza, que ya es inevitable 

lo tcflil que se declare la guerra.
‘  A U ST R IA .
; el s¿

Viena de Diciembre,
n 8.*̂  : Sabemos por muy buen conducto que en caso de que se declare la 
ente al uerra entre la Rusia y la Puerta nuestra corte observará la mas ri- 
:cion diorosa neutralidad. Dícese que el conde Lutzow ha recibido orden de 
laridadlar nuevos pasos para que se conserve la paz.
ra que. Desde el 1 5 del corriente en que llegó el correo ordinario de Cons­
ta Naí**itinopla con noticias detalladas de la legación austríaca en Pera, y una 
stica y ^̂ î̂ 'dad de cartas de comercio, son muy exagerados los rumores que 

lan corrido sobre la revolución de la capital del imperio otomano ;p e - 
:ros, c(® embargo sabemos que los dias 2 7 , 28 y 29 de Noviembre rei- 
stracioi^^^  ̂ anarquía, y se cometían impunemente tales excesos,
Madrid!^® creian iba á haber una completa revolución. Los habitantes 
ue se , Galata y Tophana, pueblos situados al otro lado del puerto,
tor. se atrevieron á salir de sus casas. E l 28 se Incendiaron muchos bar- 
i dias Constantinopla y algunos de los arrabales; se rezelaba fuese una

ísíratagema de los genízaros para aprovecharse de la confusión consi- 
írada  ̂ acontecimiento de esta naturaleza, á fin de realizar la cons-
dc hacia tiempo tenían premeditada contra Halcb-tftendí,

que Gran Señor. Luego que se vieron cubiertas de musulmanes
ados y de ordas de genízaros las principales calles de Constaiitino-
. Se Sultán Mahmoud se encerró en el serrallo con sus favoritos y
e s p a í í o g r a n d e s  de la Puerta, donde también se hallaba su hijo A b­
arta, " ‘ho de ocho años, y el único varón de la familia rei-
;er Osman. Este Príncipe jamas sale del serrallo, y está perfecta-

custodiado por una gran guardia de eunucos, bajo el especial 
íacer ¡i  ̂ ®  7 continua vigilancia del K islan-A gá, gefe de los eunucos ne- 
do para que no llegue el caso de que se trastorne el imperio por el
a. S e ¿ .  extinción de la familia reinante, deque ofrece repetidos
s en ^  historia otomana.
ica ate-L'j corrió en Pera la noticia de que los genízaros habían conce- 
rada ® serrallo, pedir las cabezas de Haleb y del
sabidiif|a  ̂ persona del joven Abdul-H am id; y por
trigas)
r aquisl'

1 1  I /  a  k 4 M  v4 V A  j  • ' V i a  X  a L / U  U l ^ J L J L n i A l l v i  y j

j a tar e anad:an que habían sido muertos el Sultán y sus principales fa-

en

vori tos. 
Un estoá̂  • de Constantinopla durante la borrasca, es

l^uien evo estas noticias á Andrinópolis, desde donde se propagarontos sig‘'j  L noiicids a zxnarinopoiis, desde donde se propaga
¿spues hasta las plazas situadas sobre el Danubio. Aseguran que 

'̂ 3» w  ^  d conseguir el tranquilizar á los genízaros, aunque
el

>r sumas; pero que el alboroto extraordinario d
SanZ)\ continuaba todavía, á pesar de que nadie sabiaconcer-
insep̂ /̂n̂ rt̂ i  ̂ se dirigía. Dos buques que salieron de Bujukdere el
/ -  L ^  ^ m i s m o  m e s  c a r a  h a n  t r a i H n  n n f t r ' i a c  iiMitr a l a r m o n f - a . .

depero que el alboroto extraordinario 
d

¡1‘ , / *- «V Vllllgld,
1̂ 29 c rnismo mes para Odesa han traido noticias muy alarmantes. 

rTí» que la Puerta insistía en no querer responder categórica'-
en e al uUimatmn <Je la Rusia, á pesar de lo* esfuerzos de I05 diplo­

máticos. La legación austríaca en Pera está autorizada por nuestra corte 
para tomar bajo su protección á los súbditos rusos en ausencias del ple­
nipotenciario de St. Petersburgo, y los buques de esta potencia que han 
salido para el mar Negro ó Blanco han llevado pasaportes austríacos 
con consentimiento de las autoridades turcas. E l regreso de la escuadra 
turca de los Dardanelos á Constantinopla ha sido causa de nuevos ex­
cesos Contra los cristianos, y en esta ocasión tan maltratados han sido 
los francos como los rajas.

IN G LA TER RA .
1

Ldndres 29 de Diciembre.
E l 26 tuvieron mucha baja los fondos públicos; el 3 por 10 0  con­

solidado llegó de 7 7  y medio al 77  y un octavo. A l cerrarse la bolsa 
se aumentó el terror pánico que se había apoderado de los arbitristas, é 
hicieron correr varias noticias. Se anunció entre otras la baja de 3 por 
1 0 0 en los fondos de Francia, el asesinato del Gran Turco, y la quie­
bra de un especulador.

Ademas se dijo como cosa positiva que ya se habla declarado la guer­
ra entre la Rusia y la Puerta. También produgeron efecto estas voces 
en el 5 por ciento consolidado, el cual bajó á 76 y 3 octavos, pero des­
pués volvió á quedar en 77 . Esta mañana se hallan los fondos un poco 
mas subidos; los consolidados corren á 7 7  y un cuarto. (Courvur').
__La próxima legislatura será una de las mas interesantes que de mu­
chos años á esta parte ha habido en Inglaterra. En primer lugar se tra­
tará de Ja reposición de Sir Roberto W illso n , y después de la causa de 
los griegos del estado de penuria en que se hallan los labradores, y de 
las disensiones de los ministros. E l último punto es el que mas entre­
tendrá la curiosidad pública. Varios de los ministros están , según di­
cen, algo arrepentidos de sus pasados errores; otros empiezan a tener 
miedo, y otros en fin no se alteran aunque se lleven las cosas al ' 
extremo.
__^Parece que se ha apoderado una especie de frenesí de la mayor parte
de los irlandeses. Saliendo 24 de ellos ayer de una taberna en C¿ito-> 
Sreet, se echaron como unos furiosos sobre todos los ingleses que pasa­
ban en aquel momento. Costó lo que no es decible el tranquilizarlos; 
fueron arrestados algunos, y hubo muertos y heridos.

FR A N C IA .

Taris g  de Enero.
En la sesión de ayer Mr. Peironnet, ministro guarda-sellos, subió 

á la tribuna para exponer los motivos de un proyecto de ley sobre la 
policía da los periódicos. ( Movimiento en la asamblea , especial­
mente en el lado izquierdo.') El ministro pronunció su discurso en 
medio da frecuentes interrupciones dal lado izquierdo , que á cada una 
de sus cláusulas manifestaba ya sorpresa, ya indignación , ya ironía, 
y aun á veces mofa y burla declarada. E l lado derecho solo se mostró 
impaciente porque el ministro acabara su oración. Para dar una idea 
exacta de ella y de la naturaleza del proyecto de ley presentamos este 
literalmente traducido, y es como sigue :

A r. i.^ «Ningún diario ni escrito periódico, destinado en todo 
ó en parte á tratar de noticias ó materias políticas, y que se publi­
que, sea en épocas ó dias fijos, ó sea por entregas y en épocas y dias 
indeterminados, podrá establecerse ni publicarse sin la autorización 
del R ey . Esta disposición no es aplicable á los diarios y escritos perió­
dicos existentes en i . °  de Enero de 18 22 .

A rt. 2.° ”  E l egemplar de cada número ó cuaderno de cualquier
diario y escrito periódico , que debía entregarse en las prefecturas, 
subprefecturas ó corregimientos, con arreglo al art. 5.° de la ley de 9 
de Junio de 1 8 1 9 ,  se depositará en la oficina del procurador del R ey  
(fiscal de S. M .) del lugar donde se imprima.

A rt. 3.° En caso de que el espíritu y la tendencia general de un dia­
rio ú escrito periódico se dirija á alterar la quietud pública , á faltar al 
el respeto debido á la religión del Estado y á las demas religiones legal­
mente reconocidas en Francia, á menoscabar la autoridad del R ey  y á 
atacar la estabilidad del Gobierno constitucional, las audiencias terri­
toriales en cuyo distrito se publicaren dichos periódicos, podnn, en 
audiencia pública, y después de oir al fiscal y á las partes, suspender el 
diario ú el escrito periódico, y aun prohibirlo si á ello hubiere lugar. 
(Murmullos á la izquierda.) Los debates serán públicos, á menos que 
á juicio de la audiencia sea esta publicidad peligrosa para el prden y 
las buenas costumbres (murmullos y risotadas á la izquierda: el orador 
vuelve á leer esta última cláusula, y es oida con las mismas demos­
traciones ).

A rt. 4.° *»Si en el intervalo de una á otra legislatura lo grave de
circunstancias hiciere momentáneamente insuficientes las medidas
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8^
represivas que aquí se establecen, podrán ponerse inmediatamente en 
egecucion las leyes de 3 1  de Marzo de i8 r o  y 26 de Julio de 1B 2 1 en 
virtud de una Real orden firmada por tres ministros. ( A  la izquierda: 
esto no es mas que casar á la censura con la arbitrariedad.) Esta dispo­
sición cesará de pleno derecho un mes después de abrirse las sesiones de 
las Cámaras, con tai que en el intermedio no se haya convertido en 
ley. (R isa á la izquierda.') igualmente de pleno derecho el dia
en que se- jíutiíi^ííSSrt Real.^^reto  que pronuncie la disolución de la 
Camara de diputados» t

Art. 5 .° ^^.Continuarán egecutándose las disposiciones de las leyes 
anteriores que no se derogan por la presente. Dado en el palacio de 
las Tuberías á 3 1 de Diciembre de 1 821  , el 27 de nuestro reinado r :  
Lurs. =  Por el R e y , el guarda-sellos, ministro secretario vle Estado y 
del Despacho de (jracia y Justicia , de Peironnet.”  (R isa prolongada en 
todo el lado izquierdo. Una voz , dejad el de y decid Peironnet limpio 
y  escueto.) El presidente da por presentado el proyecto; manda que se 
imprima y distribuya con la exposición que le ha precedido , y propone 
que las comisiones se reúnan el viernes próximo 4 del comente para 
examinarlo. Discútese entre la izquierda y la derecha sobre si ha de ser 
el viernes 4 ó el lunes 7 ,  y se decide lo primero por la mayoría de la 
derecha y del centro contiguo al mismo lado. Se levanta la sesión.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid  Limes 74 de Enero.
*» SS. M M . y  A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto publica el 
Liberal Gnipuzcoano en ios términos siguientes:

Los periódicos de Paris que recibimos en este mismo instante alcan­
zan hasta el 5 inclusive. En Londres hubo el dia 3 1 de Diciembre 
grandes variaciones en los fondos; por la mañana bajaron los conso­
lidados á 76 y I , y al medio dia se fijaron por fin en 77 . Estas altera­
ciones eran causadas por los grandes noticiones que se divulgaron de 
Francia y de Levante— Los comisarios rusos encargados de abastecer 
los cuerpos de egército de las provincias occidentales y meridionales 
del imperio.han contratado con los proveedores de modo que estos en­
treguen sus provisiones de 15  en 15  dias. De aqui se infiere que las tro­
pas no conservarán por mucho tiempo las actuales posiciones. Las últi­
mas cartas de Petersburgo refieren que ya nadie duda que habrá guerra; 
pero es de creer que no principiarán las hostilidades hasta principios de 
A b r il , a causa del mal estado de los caminos, y porque el mar Negro 
no estará hasta entonces navegable. Asegurap las mismas cartas que una 
suscripción abierta á favor de los griegos bajo los auspicios de los prin­
cipales individuos de la familia imperial ha producido cantidades con­
siderables. Parece que la Rusia y la Persia tratan de unirse muy estre­
chamente; y son muy activas las comunicaciones entre Petersburgo y 
Theran. Escriben de Augsburgo que los últimos esfuerzos de lord Stian- 
ford para inclinar á la Puerta á ceder, han sido del todo inútiles. A si 
se ha comunicado por dicho lord á los demas ministros europeos cerca 
de la Puerta, y también lo sabe la corte de Rusia. Y a  no puede tardar 
esta en publicar su última resolución , y con esta previsión ha llamado 
el Emperador al general en gefe Wittgenstein para darle sus órdenes.

Correspondencia*
»»La que recibimos de Paris con los periódicos alcanza hasta el 6 

inclusive. La renta se cerró el dia 3 á 85 francos 20 c ., y las acciones 
del banco á 1 520. Por lo demas no parece que habia ninguna otra no­
vedad. Los periódicos y la correspondencia de Alemania tampoco 
traen cosa particular; solo se ve que los Estados de primer orden tienen 
grande empeño en destruir la libertad de la imprenta, la cual , aun­
que bastante coartada en los de segundo orden, ofende todavía dema­
siado el orgullo del alto despotismo.”

Por las noticias que arriba quedan expresadas, y por otras que con­
tienen algunos periódicos de Paris se colige que la situación de Cons- 
tantinopla y del Gobierno otomano es sumamente apurada. Desór­
denes en la capital, sublevaciones en las provincias, rebeldía de ba­
jaes , ventajas de los griegos, guerra con los persas, y la Rusia ame­
nazando la rujna de la media luna, son otros tantos apuros, de que 
dificilmepte podrá salir el divan, á pesar de los esfuerzos de algunas 
potencias cristianas en conservar la existencia del Gobierno turco 
en Europa. Y a  se habla de hallarse toda la Armenia en insurrección 
con motivo de la noticia del asesinato del patriarca griego, y de que 
se han reunido los gefes de todas las sectas á fin de enviar diputados 
al general ruso YermelofF para que los socorra , y se apodere de la 
Armenia; y la consternación de los turcos en esta provincia ha llegado 
al extremo— Parece,según avisan de Augsburgo, que la legación aus­
tríaca de Munich ha recibido de oficio la noticia de haberse declarado la 
guerra contra Turquía , sobre lo cual se esperaba muy en breve un ma­
nifiesto de la R u sia , de lo cual no se duda, pues esta potencia no se 
contenta sino c»n la posesión de la Valaquia, déla Moldavia y de va­
rias plazas de la Morea , en lo que de ningún modo quiere consentir la 
Puerta. — De Lóndres salen para la Morea muchos socorros que se en­
vían á los griegos, y van en un buque de una de las primeras casas de 
aquella capital , en el que se embarcan muchos oficiales ingleses de ma­
rina é ingenieros con cohetes á la Congreve.

En lu r in  y Milán se han preso muchas personas distinguidas, y  
entre ellas á tres señoritas de esta última ciudad, qu  ̂ serán juzgadas 
en Venecia: ignórase cuáles hayan podido ser los acontecimientos po­
líticos que han dado motivo á estás medidas de rigor. Se habla con 
mucha variedad sobre los refuerzos de tropas austríacas que pasarán

de Nápoles á la Lombardía, aunque otros opinan que en aquel 
se necesitan las que hay, y muchas mas. ^ ^ 'i

Alemania. Por Francfort ha pasado á toda priesa el correo r;depend 
Cosiosinski con dirección á Lóndres. En Baviera se permitía á los bajo ei 
dios celebrar sus juntas, con asistencia de un comisionado de la pcmancoi 
cía. A  vanos habitantes de Dresde se les ha levantado el falso testiinqua el 
nio de que esperaban la proximidad dcl fin del mundo para el ísxccdid 
Diciembre, y que lo habian suspendido hasta el 15  de Enero: amanto 
menos asi lo publica la gaceta de Estado  de Berlin. E l 15  de Diciede gañí 
bre hubo enW utzburgo una pendencia entre algunos soldados, y ni; El 
rió un cabo de resultas de las heridas. Ignórase el motivo de esta rit E l !

En Saxonia-Coburgo se procura establecer el Gobierno représenlo sigui 
tivo y cuantas instituciones le son análogas; y se trata ahora de ugravedi 
buena organización municipal. E l Duque ha consentido en que se hgada se 
me una junta, compuesta del magistrado de la capital y de varios ci El 
dadanos elegidos por el pueblo para entender en este asunto, sin otra r«l párr; 
triccion que tomar por base la organización de Baviera , aunque modíevanta 
cada. Se ha publicado un decreto sobre la representación de ios ciud/a egcci 
danos, de ios cuales se elegirá uno entre veinte, y para ser electordisposu 
deberá tener un caudal de 2© florines. El ;

Francia. Los periodistas egoístas, partidarios del poder absolutoya^ete 
enemigos de la felicidad de la España, no han cesado tiempo hí *>culo j: 
publicar á su modo lo ocurrido en ella, dándole el colorido según 
miras, pintándolo con mil borrones, refiriéndolo de una manera 
digna de su pluma venal, y pronosticando males infinitos, como*'*'  ̂ ^o; 
han estado haciendo de dos años á esta parte, sin que 24 meses los íP̂ ’̂ sará 
yan desengañado de que todos sus pronósticos salen fallidos, y , a ñ o s  
que todas sus malévolas esperanzas^quedan frustradas. .

Los franceses se jactan de haber concurrido á favorecer al GranS^‘ ‘̂ '̂? 
ñor, habiéndole llevado en su fragata la Jeanne d*Arc tres milio: '̂̂

.........flue el bajá de Egipto enviaba á la Puerta. Dicho bajá ha nu ”
dado que se le construyan enTolon dos fragatas iguales á la^nombrat*^°^
que está hecha por un nuevo modelo, y es de óo cañones. , ‘

delito ■

C O R T ES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  18 * 2 .
mas de

PR B SID BN CIA  D EL SBÍÍOR R E Y . graves 
y por 1 
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Sesión del 14  de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y  Guerra una  ̂

sulta del Gobierno sobre pago de ciertas cantidades que se están debií * 
do á vanos ciudadanos por vestuarios suministrados al egército.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre la propuf 
ta hecha por el Gobierno de ascender á la clase de subteni .ntes á 
cadetes que han concluido su carrera de estudios en el colegio de
llena de begovia. La comisión opinaba que debía aprobarse esta 
puesta, ODtcní

Se leyó la minuta de decreto sobre la nueva división política 
territorio español y la división m ilitar, que se hallaron conformes J  
resuelto por las Cortes. . *

Continuó la discusión del código penal. •
 ̂ Quedaron aprobadas las siguientes reformas que la comisión ^™din 

Código penal había hecho en el titulo preliminar de este, en viiu j j  . 
de las adiciones de varios Sres. diputados, á saber: juicio*

A l  art. i . °  en vista de lo propuesto por los bres. Cabarcas, Roii-tendié 
ro Alpuente, Cantero y San M iguel, debía añadirse: « Comete dilíJJo de 
el que libre y espontáneamente , y con malicia hace ú omite lo que daros 
ley prohíbe ó manda bajo alguna pena.

» En toda infracción libre de la ley se entenderá haber volunUcioncs 
y  malicia mientras que el infractor no pruebe ó no resulte claram^^ sus j 
lo contrario.  ̂ .

 ̂ A l  art. 2.°: » Comete culpa el que libremente, pero sin malicia,i^los de 
fringe la ley por alguna causa que pueda y deba evitar. $ado s

A l art. 12  (adicional del Sr. Puigblaneh) ;  E l español quecTts, 5 
arreglo á los tratados ó en los casos que prescriba el código de proc-‘*us de 
dimientos fuere juzgado en España sobre delito que hubiere cometí'solucú 
en pais extrangero, bien por habérsele aprehendido en territorio df que el 
monarquía, ó bien por haberle entregado otrp Gobierno, sufrirá laPdestiei 
na prescriu en este código contra el delito respectivo, salvas las excf? Le 
ciones estipuladas en los mismos tratados. El

El art. 18  párrafo i. '’ en virtud de adición del Sr. Puigblaneh, d'Fuigb 
berá decir asi: » i .°  Los que voluntariamente, sin concierto ni conoí t̂in pn 
miento anterior...,, ó compran, expenden, distribuyen ó negocian alfJiO‘ pit 
no de ellos, sabiendo que aquellas armas & c.”  En

El art. 28 párrafo 2.”  en virtud de lo propuesto por los Sres. 
nojosa. Carrasco y Linares, dirá asi: » Los que están obligados á “ 1’ 
ponder de las acciones de otros son ios siguientes: 1 .®  El padre, ab«*''acioi 
lo ó bisabuelo respecto de los hijos, nietos ó biznietos, menores de ¡ <l¿ncis 
años de edad que tengan bajo su patria potestad y en su compañía; 
tendiéndose que esta responsabilidad debe ser subsidiaria en d e f e c t o ; 
bienes propios del delincuente, y que nunca se ha de extender á nüf 5-̂  
cantidad que la que importe la porción legítima de bienes que el l’íf D
nieto ó biznieto heredaría de su padre, abuelo ó bisabuelo. 2.° La'”  ̂ El
dre, abuela ó bisabuela viudas respecto de h ijos, nietos ó biznietos n’ '̂reos.w. 
ñores de 17  años que tengan también en su compañía y bajo su inmídi»"*«'<fnt 
autoridad > con las mismas circunstancias expresadas en el párrafo 
dente: 3.̂  ̂ Los tutores y curadores, los gefes de colegios ú otras c3'̂ *f»doi 
de enseñanza ó pupilage , los ayos, amos y maestros respecto de los costas 
ñores de 17  años que tengan igualmente en su compañía y bajo*' El 
inmediato cargo, en cuanto no alcancen ios bienes que á estos L'
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[uel rtitcnezcan: 4 °  Los obligados á guardar Scc.: 5 °  Los amos y los gefes 
de cualquier establecimiento respecto del daño que causen sus criados, 

:reo ndependientes ú operarios con motivo ó por resultas del servicio ó tra- 
a los bajo en que aquellos los em peen; debiendo ser esta responsabilidad 
! la pornancomunadamente con los que causen el daño, y sin perjuicio dd 
testimque el amo ó gefe pueda repetir después contra ellos si se hubieren 

i el ^{Xccdido de sus ordenes: 6.*̂  Los maridos respecto de sus mugeres en 
ero: amanto alcancen los bienes que correspondan á estas, inclusa Ta mitad 
Diciíde gananciales.

5, y m; El 7,*̂  y 8.° como están en el impreso.
esta rit El art. 3 6 , párrafo 2.“ dirá , en virtud de adición del Sr. Ledesma, 
preserJo siguiente: » 2.“ Si por la retractación legal.... ó de la certeza de la 
i de ugravedad que se le hubiere dado en el juicio, ó de que la persona juz- 
le se ligada sea la delincuente.”
irios ci; El art. 44 del impreso se pondrá antes del 4 3 , al cual se le añadirá 
otra rCl párrafo siguiente , propuesto por el Sr. Sánchez Salvador : « Los que 

le niodí '̂^^ í̂ r̂en grito o dieren voz ó hicieren alguna tentativa para impedir 
)s ciud/̂  egccucion de la justicia, serán castigados como sediciosos, y esta 
lector disposición se publicará siempre en los pregones.”

El art. 50 de las variaciones dirá, en virtud de adición del Sr. Na- 
solutoy^rrete, lo siguiente: » El reo fugado en cualquiera^de los casos del ar­
io há tículo precedente que cometiere después de su fuga otro delito á que esté 
según sS»iñalada pena corporal menor de 1 2 años de obras públicas, y que no le 
lera en reincidencia, con arreglo al capítulo 5 .° de este título,

condenado á que no pueda en su caso obtener la gracia que se ex- 
s los hPi’ ŝ r̂á en el arj. 1475 después de estar en los trabajos perpetuos los 
3s, que señala dicho artículo, y otro tanto tiempo mas cuanto seá

el d̂ e la nueva pena en que incurra, debiéndose también en el inter- 
jran.^'^^'? su conducta mas estrecha y severamente; pero en el casó
miilot̂ '̂  reincidencia se procederá conforme al cap. 5.° expresado.”  
ha nii delito cometido después de la fuga mereciese mas de la

públicas, se impondrá al reo la pena de muerte.”
F .ly t . 5 2 , párrafo 2.*̂  dirá: « S i después de Ja fuga cometiere otro 

delito de pena corporal que no pase de 1 2 anos de obras públicas ni sea 
reincidencia, se le condenará otra vez á la deportación , y ade­

mas de sufrir en ella la pena de la fuga se le destinará á los trabajos más 
graves del establecimiento, con proporción á la pena del nuevo delito, 
y por todo el tiempo de la misma: si el nuevo delito mereciere mas 
de 1 2 anos de obras públicas y menos de trabajos perpetuos, será casti- 

ma cof r  « ta  ultima pena; y si mereciere trabajos perpetuos se impon-
1 d c b C  1 reincidencia se procederá con ̂ arreglo al cap. 5." de este titulo.”

" S i  después de haber
s á f  cometiere en España otro delito que merezca
de C v a  de obras públicas, y que no consii-
sta p f f i  eincidencia, sera deportado, con la circunstancia de que no pueda

00 " " i de estar en la de-
l ít lc a C . diez anos que señala dicho artículo, y otro tanto tiempo

C a  T T  l  merecieremas de 12  anos de obras publicas y menos de trabajos perpetuos, será
"'"^«ciese trabajos perpetuos se 

Ion ¿J P dra al reo la de muerte, observándose en caso de reincidencia 
dispuesto en el cap. 5. de este titulo.”  remciaencia

°  micio^n’ i condenados á trabajos perpetuos... sin per-
R o S ° n d o  ^ 0 ' '^  pecuniarias á que estuvieren sujetos; en­

te diiíll« H ^  1  i ‘;var consigo en dinero y muebles todo aque-
3 qu«Íeros''h.rzo!os ”  disponer por testamento, aun teniendo herer

disponer de sus bienes , .ac- 
r a in e íT  c^erechos, todos los que hubieren poseído en España pasarán 
rametásus E-eoeros y sucesores legítimos como en el caso de abintestato.
icia iinc A 1 derechos de'la patria potestad y

au» ctí!s T disuelto el matrimonio en cuanto á los efectos civi-
? nroo'inV^Z- ^ ^ sucesores entrarán en el goce de
Ómeti soli • P muerte natural: pero la expresada di-
io de que «rm  *®"drá efecto ó dejará de tenerlo siempre
r á l . f L n t „ ‘ 6 d ^ 7 Z o r ” " “ “̂ «pafiaral « o  en sU
s exc¿: Lo demas como está en el impreso.

ch dfPuifblanrh dirá , en virtud de adición del Señor
ronocfun L s id ^ ^  siguiente: » Por honor al sacerdocio....>erá destinado á

tn alftospitules ó « V a f  fglesfaT.” ^ ' ^

tílráS i-T F f^ ^  ‘l^^dó suspendido, y dl-
á S  los úliinílart'^ s»Pnendo alguna de las penas presentas en

* abuí"vacion ó su- ^ infamia soia, ó la de inhabilitación , pri-
’ /leí'^encra . • ^ d e l i t o  que no sea caso de reine!

?  P '" "  resp-, ctiva al nuevo delito con el aumento d
P M ¿rior • ^ j  sin perpiicio de cutnplir también la condena ante-

.v io c ^ A  reincidencia se procederá con arreglo al capífu-
1 ni3); *'» 5- q<i este título,'' ' o r

de este artículo seguirá el 8.̂  y demas por su orden.
97 dirá, en virtud de adición del £r. Linares : « Si el reo ó 

P^'^^.d^^de-alcance en el-orden sigüienter i .  ̂ Para el résarci- 
de perjuicios á lo? que los hayan sufrido, y 

 ̂ importe de los alimentos que se hubieren suminis
ds los bienes que tenga. 2.° Para el pago 

los .11- c o s ta s ^ .”  j.o.den>«:^-como en el impreso. . P ¿
bajo art. 98 á propuesta del-mismo-Sr. dirá: Ninguna condena

tos f-

de

de

.187
Clon.... y todo se suspenderá hasta que áanen; pero si la démencía du­
rase mas de 15  dias, después de Ja senfencia que cause egetutó^ '̂iáj se 
notificara esta a un curador que se nombre al demente, y se llevará á 
efecto en solo lo relativo á resarcimientos, indemnizaciones y.pagó dé 
alimentos y costas.”
_ El art. 9 9 , en virtud de adición de los Sres. Cepero. y S. Miguel 

dirá. Los jueces y tribunales.... en los mismos puébíos en qiic hubieren 
cometido el delito; y cuando'esto ño pueda verificarse se publicará so­
lemnemente^ en ellos la sentencia, y se ejecutará en Ja cabeza deí par­
tido respectivo.”

E l att. 10 0 , en virtud de adición del Sr. Salvador, dirá: « En las pe­
ñas que tengan tiempo determinado se empezará á contar este desdé 
él dia en que se notifique al reo la sentencia que cause egeciitoría ; pero 
el tiempo t̂ ue hubiere estado preso le sera contado como parte dij la 
ipena, graduándose cada seis meses de arresto o prisión por tres de obras 
públicas ó por?cuatro Je  recTusioh ó presidio.”  , ’

E l art. I04  dirá a propuesta del Sr. S. Miguel: ,,Én los casos en que 
la ley imponga.... declarar también su grado. Lo tuismo harán los jue­
ces de derecho en las causas exceptuadas ,iSíc.”

El párrafo 3.° del art. 106  añadido en. las vafraciones dirá á pro­
puesta del Sr. Cano Manuel lo siguiente.: « Sm embargo si éntre lós reos
sentcnciadós.....entendiéndose por reos dé mas gravedad para excluirlos
del sorteo en la mismá sentencia á solo lós. qué siguen &.c.” ' ' ' " *

El párrafo 5.° del art. 13 8  en vista de ías adiciones de lo  ̂ señóles 
Sancho y Linares dirá: « Compréndense en la ciase de funcionarios 
públicos todos los empleados de nombranJento dé Jas Cortes p  del 
R ey , aunque sean temporales, y los subalternos nombrados por ellos, 
los comisionados o encargados per el Gobierno ó por alguno de sus 
agentes públicos en lo relativo a sü encargo ó comisión, los diputados 
de Cortes ó de provincia, los individuos de los ayuntamientos, los 
comisionados subalternos y demas oficiales públicos nombrados, por es­
tas corporaciones, ó por las diputaciones provinciales para &c.'”

El párrafo 3.® del art. 1 5 1  dirá en virtud de adición de los Sres, Ca* 
mus y Fernandez lo siguiente. « Si lo hubiere tóncederá preci.samente 
al reo la gracia de l i  ley bajo su responsabilidad; pero sf no lo húbíe- 
fe , suspenderá la resolución hasta que aquél de mayores pruebas ds 
su buena conducta ; y en ambos casos & c.”

E l art. 186 en virtud de adiciones de los Sres. G arell, Gaseo, 
Quintana y otros dirá: »> Los eclesiásticos que cometan..... de los pre­
lados respectivos, para que conozcan de ello con arreglo á Jos cánones 
y  al codigo de procedimientos; sin que en ningún caso puedan hacerlo 
ex informata conscientia, ni dejar de arreglarse á lo que ia Constitu­
ción y las leyes prescriben ó prescribieren én defensa de la libertad 
y de ios demas derechos legítimos de todos lús'.españoUs.”

 ̂ E l articulo 18 7  dirá: «También se reserva a la autoridad y jurisdic­
ción militar y de marina, según las leyes y ordenanzas del egércitó y 
armada, el conocimiento y castigo de los deütos, culpas y faltas que 
contra su disciplina respectiva cometan los individuos militares ó ma­
rinos.

» Pertenecen a esta clase, los delitos y culpas que solo pueden 
cometerse por individuos militares ó por los marinos en casos del servi- 
fcm militar marítimo ó terrestre, dentro de los cuarteles , arsenahs, as­
tilleros ó buques de guerra. 2.° Los que se cometan por individuos mi­
litares o marinos en actos del servicio de armas en campaña ó en marcha 
por asuntos del servicio.”

El artículo 188 dirá : » Resérvanse igualmente á la autoridad y ju­
risdicción militar y  de marina como delitos militares los siguientes:
I .  los desacatos o violencias cometidas por cualquiera persona contra los 
militares o marinos qué se hallen en actos dcl servicio de armas ó ma­
rinero. 2. Los que se cométan también por cualquiera persona, ya sea 
dentro de Jos cuarteles, arsenales, maestranzas, buques de guerra, al­
macenes, astilleros, fabricas de marina ú otros edificios militares, ó ya 
en perjuicio de ios efectos que existan ó se custodien en los mismos.
3- Los actos egecutados por cualqui-cra persona en auxilio de una es­
cuadra o de un egércitó enemigo. 4." Las causas de detención y presas 

e buques y piratería, siendo apresado el pirata por buque de guerra, co­
mo también las de combates navales.”

El párrafo i .  del art. 189 en virtud de adición del Sr. Sancho 
dirá: « El desertor del egércitó ó de la armada.... y por la militar en 
cuanto al de deserción. Pero sin embargo si alguno de los delitos fue­
se de pena capital, la jurisdicción que deba conocer de él será la pri­
mera que juzgue al reo, y lo reclamará aunque no Jo hubiere aprehen­
dido. Sino fuere de pena capital la sentencia & c.”

Igualmente se aprobaron las adiciones siguientes propuestas por la 
comisión para evitar dudas. r  ^

Que después del art. 10 7  se añada el siguiente, que será ic 8 : 
Por lo relativo á las partes de una pena que consiste en cantidad ó 

tiempo determinado con Kummiim y  maximmn, se graduarán aquellas 
contando su término inferior por el minimum de la principa! , y el su­
perior por c\ máximum, como por egemplo si se impusiere la cuarta 
parte á la ni¡tád de una pena de cuatro á ocho anos de reclusión, se— 
rá dicha parte de uno á cuatro años.”

2. -* Qué al segundo y tercer párrafo del artículo 59 se a;'adan las 
palabras subrayadas siguientes: « Si después de la fuga cometieren otro 
delito q̂ ue no sea caso de reincidencia, y  á  que esté señalada pena cor- 
jjoral por tiempo determinado 6"£-.”

« Si el riuévó delito mereciere pena de deportación, se le impondrá 
la de trabajos perpetuos ; y si esta , la de muerte. Pera en todo caso de  
reincidencia se procederá con arreglo al cap. de este títuloP

3. ^ Que en el párrafo scguncío del art. 62 se añadan igualmente la»
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palabras subrayadas que siguen: » SI despucs de la fuga cometiere otro 
delito de pena corporal 6 de infamia qiie no sta caso de reincidencia ni
fa s e  de so años..... , y si estos, la de muerte. Pero en caso de reinciden-
cia se tbservará lo disf tiesto en el cap. 5.® de este título.
' 4.'* Qué también se añadan en los arts. 74  y 75 lo siguiente subra­
yado: n Si durante el quebrantamiento cometiere otro d e l i t o no sea
de reincidencia, se le impondrá ademas.....hasta una cuarta parte mas;
observándose en caso de reincidencia lo dispuesto por regla general en el 
cap. £.° de este título

g.* y última. Que se añada en el art y6  lo que sigue subrayado:
» El reo condenado á destierro..... si no diere el reo fianza de su buena
conducta. Si dentro del recinto que le esté prohibido cometiere otro delito 
que no sea de reincidencia^ se le impondrá ademas el máximum de la pe­
na señalada al nuevo delito , la cual se podrá aumentar hasta una sexta 
parte mas, y en todo caso cumplirá después su destierro; pero si hubiere 
reincidencia se observará lo prescrito en el cap. de este título.

En seguida se leyó el art. 245 del código, que decía asi:

C A . r i T U I . 0 1 V .

D e los delitos contra la libertad individual de los españoles.
A rt. 245. >> El que impidiere ó coartare a algún español el ejerci­

cio de la facultad legítima que tiene para hablar, escribir y hacer libre­
mente todo aquello que no este prohibido Ó se prohibiere por las leyes, 
y que no ceda en perjuicio ú ofensa de otra persona, á no ser que las 
mismas leyes lo autoricen, es violador de la libertad individual, y su­
frirá un arresto de dos dias á dos meses.

»> Si el violador empleare para ello alguna fuerza ó violencia, ó 
abusare de autoridad pública que esté ejerciendo, será castigado con ar­
reglo al cap. 4 .°, tít. de la segunda parte.”

El Sr. Calatrava dijo que los colegios de Cádiz y Madrid hacían ob­
servaciones acerca de este artículo.

El Sr. Gareli opinó, que después de las palabras por las
leyes debia añadirse 6 autoridades competentes con ari‘eglo á la  ley..

El Sr. Calatrava dijo que el Sr. preopinante podia hacer una adi­
ción , y que á la comisión le parecia conveniente suprimir la cláusula 
á no ser que las mismas leyes lo autoricen, y sustituir en su lugar, ó 
que aunque ceda , esté autorizada por las mismas.

En su consecuencia quedó aprobado el artículo.
A rt. 246. » Son reos de atentado contra la libertad individual:

« Primero: el funcionario público, que sin ejercer autoridad judicial 
competente, impusiere á un español alguna pena, fuera de los casos en 
que la ley le autorice expresamente para ello.

w Segundo: el funcionario público de cualquiera clase que hiciere su­
frir á un español alguna pena, sin que haya sido oido y juzgado según 
derecho por el tribunal competente, determinado con anterioridad por 
la le y , fuera de los casos en que esta le autorice expresamente para ello.

’> Tercero: el juez ó magistrado que aunque con autoridad compe­
tente para juzgar impusiere ó hiciere sufrir á un español alguna pena 
que no esté señalada al delito respectivo por una ley promulgada antes 
de su perpetración

«Cuarto: el juez ó funcionario público de cualquiera clase que 
allanare la casa de un español, no siendo en la forma y en los casos 
prescritos por el código de procedimientos, ó por alguna otra ley.

« Quinto: el secretario dcl Despacho que firme, y el juez que ejecu­
te alguna orden del R ey  que prive á un individuo de su libertad , ó le 
imponga por sí alguna pena, fuera del caso en que por la restricción 1 1 
del artículo 17 2  de la Constitución pueda S. M . decretar el arresto do 
una persona.

» Sexto: el magistrado ó juez que prende ó manda prender á un es­
pañol sin hallarle delinquiendo en frag an ti, ó sin observar lo preveni­
do en el art. 287 de la Constitución.

M Séptimo: el secretario del Despacho que firme, y el'juez que eje­
cute alguna orden del R ey para tomar la propiedad de algún particu­
lar ó corporación, ó para turbarle en la posesión, uso y aprovecha­
miento de e lla , no siendo con arreglo á lo prescrito en la restricción 10  
de dicho art. 172  de la Constitución.

» El que incurriere en alguno de los casos de este artículo perderá 
su empleo, y quedará inhabilitado perpetuamente para obtener oficio ó 
cargo alguno. Si cometiere prevaricación, será castigado con la pena se­
ñalada á este delito.

Quedó aprobado después de una corta discusión.
Se suspendió la discusión del código penal.
Se dió cuenta de la siguiente exposición.
A  las Cortes: D . Manuel Francisco de Jáuregui al tiempo que ma­

nifiesta su respeto y obediencia á ese augusto Congreso de las Cortes, 
entregando el mando militar de esta provincia de Cádiz á D. Jacinto 
Romarate , espera que los padres de la patria oigan su vo z , que va á 
expresarles las necesidades y los deseos dei pueblo gaditano, que son 
conformes á los de la Nación entera.

E l motivo mismo que ha suspendido por algún tiempo el cumpli­
miento , por el que representa, de una orden apoyada en una declara­
ción de las Cortes, indica cuáles sean estas necesidades y estos deseos. 
La caida de un ministerio, cuya existencia ha causado y está causando 
tantos y  tan graves males á la patria, es lo único que puede afianzar 
la pública tranquilidad en esta provincia. Ella .clama á cada momen­
to con mas fuerza pidiendo á las Cortes que insistan en su delibera­
ción dei 15, del mes último, inclinando el ánimo de S. M. á que aleje 
de sí unas personas que ofuscan el esplendor de su trono, y comprome­
ten la seguridad del Estado.

Sin esta providencia la entrega misma del mando que el exponente aca­

ba de hacer, no servirá de naas que de aumentar las dificultades y ca!; 
midades en que la Nación se encuentra. Y  el que expone, cuyo noru 
el amor de su patria, y cuya divisa fue siempre la verdad, no debe: 
quiere ocultar á ese augusto Congreso, que la demora en la obcdicn; 
ha sido solo por la necesidad de calmar ios ánimos irritados de ester. 
cindario: que esta calma estriba solo en la confianza de que al cunip! 
miento de una ofden seguirá la caida de muchos gobernantes odiado, 
anatematizados por el Congreso, estando ya acreditado por los íadii 
nos su respeto y adhesión á la ley fundamental del Estado y á'’ lar 
presentación nacional; y finalmente que la aquiescencia del puebloco: 
seguida por el exponente de nada valdría subsistiendo las riendas c 
Gobierno en poder de los actuales ministros.

Fundado en tan sólidas razones el exponente, llevando á las Q 
tes el voto de estos pueblos que se han uniformado con los de toda 
parte sana de la Nación, espera del Congreso que no será desatendí 
cuando le suplica que al saber que el pueblo de Cádiz ha respetado 
decisión de 1 1  del mes último, y consentido tranquilamente la entr: 
del mando á D . Jacinto Romarate, y que por este hecho queda la: 
presentación nacional obedecida , vuelvan los padres de la patria pot 
causa del bien público, y repitan su clamor al trono contra un mir 
terio ominoso, que ha mancillado la dignidad R e a l, comprometido 
autoridad legislativa, y puesto á la Nación á pique de perderse. C 
diz 10  de Enero de 18 2 2 .—Manuel Francisco de Jáuregui.

, Se acordó que pasase esta exposición á la comisión que ha entín; 
do en este asunto.

Se continuó la discusión del código penal, y se aprobaron los: 
tículos siguientes:

Art. 247. « También es reo de atentado contra la libertad indi
dual el que no siendo juez arresta á una persona sin ser en fraganti, 
sin que preceda mandamiento del juez por escrito que se notifiqu: 
tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de estos dos ci 
sufrirá un arresto de 10  á 2 0 dias, y si hubiere procedido como fuñe 
nario público perderá ademas su empleo.

«Este artículo no comprendeá los ministros de justicia, ni á 
partidas de persecución de malhechores, cuando detengan alguna pe: 
na sospechosa para el solo efecto de presentarla á los jueces.

« Tampoco comprende á los gefes políticos de las provincias,a 
do ejerzan en ellas la facultad concedida al R ey por dicha restriccioc 
del art. 17 2  de la Constitución, en solo el caso que alli se previ: 
entregando la persona arrestada á disposición del juez competente t 
preciso término de 24 horas.

A rt. 248. «S in  embargo de lo que queda prevenido, el qu: 
propia autoridad, y sin ejercer alguna pública, arrestare ó prendif 
alguna persona, no para presentarla á un juez competente, ó parapc: 
la á disposición de. este en cárcel ú otro sitio público, sino para 0: 
m irla, mortificarla ó detenerla en custodia privada, sufrirá la pem 
dos á‘ seis años de reclusión, si la prisión ó detención de la personJ 
pasare de ocho dias. Excediendo de este término, y no pasando di 
días, será la pena de seis á i a anos de obras públicas; y siendo mís- 
g a , la de deportación.

« El que á sabiendas proporcione el lugar para la detención ó pri¡ 
privada sufrirá respectivamente las mismas penas; ‘todo sin perjü 
de cualesquiera otras en que incurran por las demas circunstancias 
medien.

« S i en la detención ó prisión privada se maltratare á la p̂r̂  
injustamente detenida por alguno de los medios expresados en elt 
tulo 4 .° , título I d e  la segunda parte, se impondrán ademas al 
las penas que alli se prescriben.

A rt. 249. M Cométese el delito de detención arbitraria:
Prim ero: « Cuando el juez, arrestado un individuo, no le recibí 

declaración dentro de las 24 horas, y cuando dentro dcl mismo ü( 
no no manifiesta al tratado como reo la causa de su prisión y el D' 
bre de su acusador si le hubiere. ^

Segundo: « Cuando le manda poner ó per.nianecer en la cárcel 
calidad de preso sin proveer sobre ello auto motivado, de que a 
tregüe copia al alcaide.

Tercero: « Cuando el alcaide sin recibir esta copia é insertarla í 
libro de presos admite alguno en calidad de tal.

Cuarto : M Cuando el juez manda poner en la cárcel á una 
que dé fiador, en los casos en que la ley no prohíba expresamente 
se admita la fianza. <

Quinto: «Cuando no pone al preso en libertad bajo fianza, 
que en cualquier estado de la causa aparezca que no puede impoflé-̂  
pena corporal.

Sexto: « Cuando no hace las visitas de cárcel prescritas por lasl̂
6 no visita todos los presos; ó cuando sabiéndolo tolera que el 
los tenga privados de comunicación sin orden judicial, ó en calab' 
subterráneos ó mal sanos.

Séptimo: M Cuando el alcaide incurre en estos dos últimos caso* 
oculta algún preso en las visitas de cárcel para que no se presea!* 
ellas.

« El magistrado ó juez que incurra en alguno de los casos ¿e* 
articulo por ignorancia ó descuido será suspenso de empleo y
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por uno ó dos años. Si procediere á sabiendas será privado de su>̂
V  l i n n r t r A c  ¿  _____ _píeos, sueldos y honores, é inhabilitado perpetuamente para 

oficio ni cargo alguno.
M El alcaide, ú otro funcionarlo público que por su parte IncUff* 

este delito de detención arbitraria, perderá también su empleo 
encerrado en la cárcel por otro tanto tiempo v coü ieuales orisiofl  ̂
las que sufrió el injustamente detenido. ^ ^
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Disposiciones comunes á  los cuatro capítulos precedentes.
A rt. 250. » Ademas de los casos expresados en ios cuatro capítu­

los que preceden, la persona de cualquier condición ó clase que en 
algún otro punto contravenga con conocimiento á disposición expresa 
y determinada de la Constitución , pagará una multa de 10 a 200 duros, 
ó sufrirá un arresto de 20 dias á un año. Si fuere funcionario público 
sufrirá ademas un año de suspensión de empleo y  sueldo, ó se le im­
pondrá la pena de prevaricación si incurriere en este delito.

»> Si la contravención del funcionario público procediere de descui­
do ó de falta de instrucción , será la pena únicamente de cuatro á ocho 
meses de suspensión de empleo y sueldo; pero el magistrado ó juez le­
trado de derecho será castigado en este-caso con un apercibimiento y con 
suspensión de empleo y sueldo de seis meses á un año. *

A rt. 2 5 1. » La conjuración formada para cualquiera de los actos 
comprendidos como casos de traición en los dos primeros capítulos de 
este título, si fuere seguida de alguna tentativa, será castigada como 
conspiración directa y de hecho.

» Si no se hubiere llegado á hacer tentativa alguna, la conjuración será 
castigada con la pena de deportación.

» La pr(?posicion hecha y no aceptada para cualquiera de dichos ac­
tos será castigada con la pena de cuatro á ocho años de reclusión y  
cuatro mas de sujeción á la vigilancia especial de las autoridades.  ̂ ^

T I T U L O  S E G U N D O .

De los delitos contra la seguridad exterior del Estado.

CAPITUIO X.

D e los que comprometen la existencia política de la N ación , 6 expcp  ̂
nen el Estado a los ataques de una potencia extrangera.

A rt. 252. Todo español que hallándose la patria invadida ó amenaza­
da por enemigos exteriores la abandonare sin licencia del Gobierno 
y huyere cobardemente á buscar su propia seguridad en otro pais será 
declarado indigno del nombre español, y  perderá todos los empleos 
sueldos y honores que tuviere en el reino.  ̂ *

El que rehusare defender Ja patria con las armas cuando sea llama­
do por a ley será castigado con arreglo al título de los que rehúsan al 
Estado los servicios que le deben.

^53- ”  Cualquiera español que en tiempo de guerra ó de hos­
tilidades con otra u otras naciones tomare Jas armas para servir en el 
egercito ó armada de los enemigos, ayudarles y hacer Ja guerra á su 
patria, es traidor, y sufrirá como tal la pena de muerte.

A rt. 254.^ « El español que por medio de emisarios ó  de corre^- 
F^ndencia, o  por cualquiera otra inteligencia, intriga ó maquinación 
^ n  alguna ó algunas potencias extrangeras, ó con sus ministros ó agen- 
tes, procurícre excitarlas , inducirlas ó empeñarlas á emprender la g L r- 
ra ó cometer hostilidades contra España ó sus aliados, es también trai­
dor, y sufrirá la pena de muerte.

”  Sin embargo si la excitación no hubiere llegado á surtir efecto
alguno al tiempo del )uicio, ni hubiere entonces peligro inmediato de
que lo surta, sera castigado el reo con la pena de in fL ia  y la d ^ d e ! 
portación. 7 uc uc-

’> a ’ mente traidor, y sufrirá la pena de muerte
expresados en el artí­

culo precedente comunicare á los enemigos de España ó de sus aliados

í r e l í i  l l T  ^ aperciban pala ella, ó la continúen mas ventajosamente, algún plan, instrucción
cualesquiera aviaos o noticias acerca de la situación política, econó-* 

de fortíbri enemigos recursos, auxilios, socorros, planos

» No se comprende en este artículo la correspondencia que tuviere
d ŝ^nfo ŝ^  ̂ potencia enemiga sm ninguno de los
desunios criminales que expresan el mismo artículo y e! que le prece-
Q y  pero sm embargo, si el resultado de esta correspondencia fuere el
á susTíiado"' algunas noticias perjudiciales á Españ-

on privación de sus empleos, sueldos y honores.

einañoi /.sufrirá la pena de muerte el
enemigos Ja em consejo facilitare ó procurare facilitar á los
dos A n ^ .sus tropas en territorio de España 6 de sus alia-
sos en igual forma los progre-
ra ó enemigas contra las españolas ó aliadas de mar ó tier-
Jot íTiP ^ P’’°ourare de hecho ó de consejo que se entregue á

ó n u T ;r r '  c a st illo ^ S ta le .
buQue^ófahr- almacén, parque, puerto, escuadra,
buque ó fabrica de municiones perteneciente a la Nación « sus aliados!
Eucrra de ê r̂farln *’ '̂ "'** sufrirán los españoles que en tiempo de
•ertcn A K  ̂ pasaren al enemigo , ó hicieren que otros se de­
serten , ó Ies ayudaren para ello á sabiendas.

prenden?n*-P de los seis artículos precedentes com-
España annn^^ extrangeros que se hallaren al servicio de

f Í hubieren obtenido carta de naturaleza
domicilia^íí!T\^^*^° cualquiera otra clase, que hallándose en España 
delitos exoresay*'^*’̂ '̂’ '̂̂  tiempo de guerra , cometiere alguno de los 
ó Drnmnvf ' * como casos de traición en los arts. 2 54 , ic e  y 2cí5,
í *  será traudo^^*'^’ -̂** deserción de súbditos de España al enenü- sera tratado y castigado como espía.
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A rt. 259. « Los que sirvieren de espías 4 los enemigos de España ó

de sus aliados sufrirán Ja pena de muerte; y si los reos fueren españo- 
le s , ó estuvieren al servicio de España, aunque sin carta de naturaleza 
serán ademas considerados como traidores. *

» Iguales penas sufrirán respectivamente los que acogieren, oculta­
ren , protegieren ó auxiliaren voluntariamente á ios espías del enemigo 
sabiendo que lo son. "  *

A rt. 260. w Cualquier funcionario público que estando encargado 
por razón de su oficio del depósito de planos ó diseños de fortificacio­
nes, puertos ó arsenales, entregare á sabiendas alguno á Jos agentes de 
una potencia extrangera, aunque sea neutral ó aliada, ó les descubriere 
el secreto de alguna negociación ó expedición de que se hallare instrui­
do oBcialmentc por su ministerio, será declarado infame, y condenado 
a Ja deportación.

Cualquiera otra persona no encargada por razón de su oficio da 
dichos planos ó diseños , ó de los secretos expresados, que por soborno 
seducción, fraude ó violencia lograre sustraer ó descubrir alguno dé 
ellos, é incurriere en el propio delito, será también infame, y sufrirá la 
pena de 10  á 20 años de obras públicas.

Art. 261. » El que sin conocimiento, influjo ni autorización del 
Gobierno cometiere hostilidades contra los súbditos de alguna potencia 
extrangera, aliada ó neutral, y expusiere el Estado por esta causa á su­
frir una declaración de guerra, ó á que se hagan represalias contra es­
pañoles , sera condenado á dar satisfacción pública , y á una reclusión 
ü prisión de 2 á 6 ajíos , v pagará una multa igual á la cuarta parte del 
valor de los daños que hubiere causado; todo sin perjuicio de cualquier 
otra pena que merezca por la violencia cometida. '

j> S i  por efecto de dichas hostilidades resultare inmediatamente 6 
hubiere resultado al tiempo del juicio una declaración de guerra, será 
castigado el reo con la p¿na de deportación/’

CAPITULO rr.

D e los delitos contra el derecho de gentes.

A rt. 2<52. « Toda persona que hallándose en España conspirase di­
rectamente á destruir ó trastornar la Constitución política de otra na­
ción , ó de hecho ó por  ̂ escrito excitare directamente á los súbditos de 
ella á la rebelión, sufrirá.una prisión de uno a tres años. Si incurrieren 
en este delito un íuncronario público ó un eclesiástico secular ó regu­
lar egerciendo su ministerio, sufrirán ademas la pérdida de empleos, 
sueldos y honores, y se ocuparán las temporalidades al ecLsiástico. *

Se sm-pendió esta discusión, y se dió cu.nta de un oficio del scror 
^cretario de la Gobernación de la P  -.níñsu'a, en el que participaba 
á las Cortes de orden del Kcy haber entregado D. Manuel hrat-cisco 
Jáuregui el im ndojni.itar al brigadier D. Jacinto Romarate , v que es­
taba pronto á hacer Jo mismo con el gobicrn político, luego que ss 
presentase su sucesor. S- acompañaba asimismo eí oficio qu" pisA el 
brigadier D. Manuel Francisco de J  ur.gui al Gobierno, participán­
dole esto mismo. Las Cortes acordaron que se uniese al expediente.

Se cont nuA la discusión que habia quedado suspendida , y se apro­
baron los artículos siguientes después de una ligera discusión. ^

A rt. 263. »» Toda persona que en España injuriase de palabra ó por
escrito a las august.s personas de los Monarcas A gefes supremos deot-is 
naciones será castigada con arreglo á las disposiciones comunes de este 
codigo sobre injurias.

A rt. 264. ’5 Los dos artículos precedentes deben entenderse sin
perjuicio de los derechos de la guerra respecto de potencias enemigas, y 
no comprencen tampoco las operaciones diplomáticas dirigidas por el

Se suspendió esta d'scus’on , y el Sr. secretario dijo que por la secre­
taria de Guerra se había pasado á Jas Cortes el mismo oficio del bri­
gadier Jáuregui, que se había leído anteriormente.

Se mandaron pasar á la comisión del Código penal dos adiciones de 
los ^res. Gareli y Kovira á los arts 245 y 246

. A  la comisión de Hacienda y Comercio se pasaron dos proposi­
ciones de Jos Sres. Rovira y T©rre Marín: la primera para que Jas 
Cortes declaren puerto y aduana de cuarta cíase á Jos de la ciudad 
de S. Fernando; y la segunda para que declaren aduana de segunda cla­
se á la de Almería. . ^

Se leyó la minuta de decreto sobre aclaración del art. 1 3 1  del de­
creto orgánico de' egérciio.

 ̂ El Sr. presidente dijo que mañana se continuaría la discusión del 
codigo penal; y se levanto ia sesión á las tres y cuarto.

A I V T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l R e y  se ha servido expedir los decretos siguientes:
■ Fcrnando^vii por la gracia de Dios y por la Constitución de

la Monarquía española. Rey de las Españas, á todos Ins que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente:

»> Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con­
cede por Ja Constitución, han decretado: Se declara puerto de tercera 
clase el de Jivara, jurisdicción de Molguin , en la ¡s'a de Cuba. Madrid
23 de Diciembre de iB z i .z r  Diego Clemencin , presidente,~ Juan Pa­
jarea , diputado secretario. =r Ferníin G il  de Linares , diputado secre­
tario.»»

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, gefes go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas^
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de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.:^ 
Rubricado de la Real mano.—En Palacio á 3 1  de Diciembre de 1821»  
A  D . Angel Vallcjo.

D . Fernando vrt por la gracia de Dios y  por la Constitución 
de la Monarquía española. R ey de las Espafias, á todos los que las pre­
sentes vieren y entíndicrén, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente; » Las Cortes extraordinarias, usando de la fa­
cultad que se les concede por la Constitución , han decretado lo siguien­
te: Art. i . °  Se suprimen todas las contadurías de propios y arbitrios de 
las provincias, y los empleos de que se componen, A rt. 2,° Las diputa­
ciones provinciales, para desempeñar las funciones que les corresponden 
por el art. 335 de la Constitución, y por el art. 5.°, cap. 2 .°del decre­
to de las Cortes de 23 de Junio de 1 8 1 3 ,  agregarán á sus secretarías 
las personas que necesiten, eligiéndolas precisamente de entre los cesan­
tes que ocasione el artículo anterior, y los que ha ocasionado la supre­
sión de la contaduría general de los mismos ramos, sin que puedan va­
lerse de otros mientras los haya. Art. 3.° De los fondos de propios y 
arbitrios, deque se costeaban estas oficinas, se pagarán á los cesantes 
de ellas y de la contaduría general los sueldos que les correspondan, 
con arreglo al decreto de las Cortes de 3 de Setiembre de 18 2 0 , con la 
modificación que expresa el art. 15  del decreto de 29 de Junio de 18 2 1 ,  
que trata del sistema administrativo de la Hacienda pública; á cuyo fin 
y  para los demas sueldos y gastos de las diputaciones provinciales y sus 
secretarías propondrán las mismas diputacianes á las Cortes el tanto por 
lo o  con que respectivamente podrán gravarse dichos fondos, ó los ar­
bitrios que estimen. Madrid 4 de,Enero de i8z2.=Joaquin  R e y , pre- 
sidenté.=FermIn G il de Linares, diputado secretario.reLucas Alaman, 
diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para, su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.— 
Está rubricado de la Real inano.=En Palacio á 6 de Enero de 18 22 .= ! 
A  D . Ramón Feliu.

Don Fernando v i i  por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, R ey de las Españas, á toáoslos que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de­
cretado lo que sigue:

»» Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les con­
cede por la Constitución, han decretado lo siguiente : Se declara que los 
censos cuya redención se autoriza por decreto de 18  de Diciembre pró­
ximo en créditos de capitalizaciones , son únicamente los que se expre­
san en el artículo 20 del decreto de las Cortes ordinarias de 9 de N o- 
riembre d ; 1820. Madrid 4 de Enero de 18 2 2 » =  Joaquín R e y , pre- 
sidente. =  Fermin G il de Linares, diputado secretario. — Lucas A la ­
man , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti­
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y egecutar el presente dvrereto en todas sus partes. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y 
circule. = :Rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 7 de Enero de 
18 2 2 . =  A  D . Angel Valle jo.

E l Gobierno ha recibido hoy de oficio la noticia de haber entrega­
do el mando militar de la provincia de Cádiz el brigadier D. Manuel 
Francisco de Jáuregui al de igual clase D. Jacinto Romarate el día 10  
dei actual, con arreglo á la R eal orden de f 2 de Diciembre anterior; 
manifestando Jáuregui al propio tiempo que solo espera la llegada de 
su sucesor el coronel D. Joaquín Escario , gefe político superior nom­
brado para la misma provincia,, para ponerle en posesión de este destino.

Igualmente da parte el mariscal de Campo D. Miguel López Ba­
ños desde Puente la Rema con fecha de 10  del corriente, que á conse­
cuencia de las disposiciones que liabia tomado para perseguir el resto 
de los facciosos derrotados en la acción de Nagore ,  se habían disemina­
do estos en pequeñas porciones, retirándose á sus casas la mayor parte; 
que también se habla disuelto la partida de Balda, y que este huia en 
dirección á FraiKÍa : por último-, que la de Ladrón ,  que era la que se 
conservaba reunida, aunque en muy corto número, habia sido, perse­
guida el dia anterior por varias columnas volantes, y que se habia dis­
persado igualmente , pudiéndose considerar los restos de ella como sal­
teadores dispersos, para cuyo total exterminio ha subdividido las co­
lumnas en diferentes trozos, y situádolas en los puntos mas á propó­
sito pará irripadir la reunión de aquellos, y evitar en lo- sucesivo levan­
tamientos de esta especie.

A yer ha recibido el Gobierno un extraordinario de Valencia, des­
pac hado ;por el gefe político ,'quien da parte de lo ocurrido en dicha 
ciudad desde-,la tardé del día 8 hasta la fecha dei t i ,  que traen los 
pliegos. De'ellos resulta que .habiendo obtenido el permiso del gefe po­
lítico y comandante general varios individuos de todos los cuerpos 
ra^el^br^r, ilevaqdo a ambos á su frente con músicas y paseo, la unión 
que se juraron todos los cuerpos de la guarnición , con motivo de ha­
berse supuesto enemistad entre-la artillería y coraceros, rompió la co­
mitiva con numeroso séquito de-persona^ de uno y  otro sexo, y repe-

» •
tidos vítores á la Constitución, al R ey  constitucional, a la reli? ‘ "^inL 
paz.y orden. En obsequio de la milicia nacional local se dirigió 
por delante de la guardia del principal de policía que aquella 7 ,
en una bocacalle próxima un grupo de los amotinados de la noche  ̂
terior , contraviniendo al edicto del dia que prohibía las reunioní’^°*^°®: 
gente, prorumpió en continuos alaridos de viva Riego , sofocando 
quiera otro grito á favor de la Constitución ó del R ey constitucio: 
no por honrar al benemérito general, cuyo heroísmo es sabido y »
tado de todos, sino para tuibarTa unión y el orden. A  otras voceî j*̂ ® 
propasaron los gritadores; á uno de los cuales, notablemente desmán. 
do , el mismo comandante general dejó arrestado en el principal,-^"^^ ' 
donde se fugó: sobre todo lo cual se está formando causa. Concluidu®* 
algazara con la fug.a de los tumultuados, se concluyó la función 
ca sin otro incidente, asegurándose después la tranquilidad con pat’ ’ ®«I ,  ̂  ̂ * ic
lias y retenes de tropa.

El 9 , á las tres y media de la tarde, noticioso el gefe polítlICO

is encai 
e fielm

que algunos milicianos corrían á formarse armados en el principal,!^  ̂
lió con el comandante general y regimiento de Zamora; y al ser .
tados, algunos de los milicianos reunidos (del segundo batallón la 
yor parte) g r i t a r o n a Zam ora', mas no se atreviere: 
hacerle, y presos cuantos no huyeron se les sigue sumaria. Llegac^/ 
los demas cuerpos y cuatro piezas de artillería para imponer respetô  ̂
mostrar que la guarnición estaba resuelta á sostener el orden y Jasi* ‘̂' f̂'  ̂
toridades, no volvió á turbarse el sosiego, dirigiéndose en todas 
ciones fuertes piquetes y patrullas, y regresando los regimientes  ̂
cuarteles. Los mismos que há tiempo se han reservado la facultadP.̂ '̂ *̂ .'̂ ’ 
promover á su antojo disturbios fueron los actores en el de este °  °
como en los anteriores, junto con unos’ pocos que lograron sedit V 
viéndose con dolor y escándalo entre ellos un individuo del ayuc|̂  ̂ ‘ 
m iento, de quien se asegura haber estado incitando con calor á "
se hiciera fuego contra la tropa. Entre los presos con las armas 
mano hay un oficial de la milicia; y á todos se les forma causa por
b.erse reunido contra la orden expresa del gefe político y demas exceij.

Mientras las autoridades acudían, como se ha dicho, á la plaza
que está situado el principal, el coronel de la milicia se vió interpi 
do con amenazas por los milicianos armados del segundo batallón 
promovieron el alboroto á tocar generala, á que se negó con fii ^
»in que sus órdenes y persuasiones ni las de varios oficiales Iogrij.jg gj  ̂
hacerlos retirar del acto, que interrumpieron, y se celebraba de or: 
del gefe político. Este, á consecuencia de haber sido abandonadas
ñas guardias del segundo batallón, negándose todo él á hacer servk
había dispuesto que reunidos los comandantes, los capitanes , un sul

ranzas
patrié

tem o, un sargento y un soldado por compañía de los dos bitallonei 
voluntarios firmaran en una acta si estaban prontos ó no á (íbedecefj 
que se Ies mandase en bien de la patria, y con sujeción al juramíjjgg 
prestado á la Constitución. Los del primer batallón manifestaron t jus^iu 
formes su anuencia; y muy pocos del segundo también. stmesto

Los dias lo  y 1 1  permaneció la ciudad en completa quietud , ye./ ^ 
tinuaba asi á las ocho de la noche, en que salió el extraordinario, ¡dembi 

Los promotores de estas asonadas habían ya intentado introduciros ten 
cordia en los disciplinados cuerpos de la guarnición, á quienes 
raban con el dicterio de serviles. Frustrados sus manejos, tiraron áífiei —j, 
conceptuarlos, suponiéndolos satélites del despotismo. Presentando ilas Jos 
mo oprimido ai ayuntamiento de resultas de la oportunísima y de; Joaouii 
da providencia del comandante general para libertar en el dia /  alf; Je  Ce 
político déla violencia conque unos amotinados querían arrancarle¿diputa< 
posiciones de funesta trascendencia, y como atentadoras contra la lil Ĵoscf 
tad, á las autoridades y á la tropa , ganaron algunos secuaces, y te®icia.=:J 
en la mayor consternación al vecindario honrado. E l gefe político ífV.zrFra 
w Esta tiictíca, usada ya hace mucho tiempo por un puñado de hf'nastasic 
« bres sin virtudes, sin honor y llenos de ambición , no me era d¿nida.=T 
w-nocida ; pero he procurado llevarlos por el bien con el objeto di nía y F 

car algún partido. Me engañé en verdad; mas descubiertas sus int'irnando 
« ciones, y no esperando de sus procedimientos mas que la anarqt marqu 
« el desorden y el pillage , los perseguiré en todos sentidos, y no Pomas Ir 
«m itiré se altere la tranquilidad bajo ningún aspecto.”  scual E

Ga
También ha recibido el Gobierno loá siguientes documentos. .Josef j 

Representación dirigida á  S. M . inador i
_ w^eñor: Los habitantes de Valencia que suscriben se consMí '̂macia.: 

envilecidos mientras no buscan un desahogo para sus oprimidos coraíartel de 
nes, participando á V . M. sus verdaderos sentimientos en circunst»ei del ' 
cías que las temerarias tentativas de una facción anarquista conduce'—Josci 
siblemente á la patria al precipicio. En los días 2r y 22 del corría* estado 
se ha visto en esta ciudad una ridicula y escandalosa asonada, quino, tei 
preparó sm duda, y  acaso se toleró para lograr sin contradicción qui»ns, ex 
firmara un papel dirigido á la Diputación-permanente de Cortil» s , elec 
después impreso según acredita el egemplar número r.° tallón c

» No se detendrán los exponentes en manifestar cuan corto fui-regido 
número de los alborotadores que gritaban independencia y libertadi.ártel d« 
llamarán V . R ,  atención hacia la aflictiva sorpresa del pacífico vî Hez, ab 
dario cuando oyó sus desenconadas voces y vió colocada en la p'hnte coi 
de la Constitución una tribuna, desde la cual arengaban algunos ii'''iduado 
ticos o ilusos, con el designio de extraviar la opinión , é incitar ‘̂̂ Lrnam 
meter crímenes; omitirán en fin bosquejar el horroroso cuadro d¿ '̂-rite rsi 
gracias que pudieron ocasionar tales desordenas, y el de haberse pef'̂ rgento 
tido divagar impunemente por las calles algunas cuadrillas de gcnt^Vtillero 
mada con trabucos y puñales, quizá pagadas para proteger la stibî f̂genio 1 
c ion , intimidar á los bu-enos, y aun perseguir á otros contra Al<
abrigaban resentimientos. Es preciso desentenderse poi ahora df 1**̂̂
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rgijj» insinuado, y limitarse á pedir la formación de causa para el pronto 
f'j'';$t¡go de cuantos en este caso han insultado á la Nación con tanta 
^„Jiadía y descaro. Ellos en su execrable pap.l dicen haber visto con su- 

a satisfacción los esfuerzos de Cádiz, Sevilla & c . , calificándolos de
a
noche y atreviéndose á unir sus votos á los de dichas ciudades, 
jndo haber desaprobado altamente el Congreso la desobediencia
tî ucio- Gobierno en que incurrieron las autoridades de los mencionados 
lo y ’ cuando la representación nacional amenaza á los disi-
s medidas eficaces que impidan los efectos de tan aboniinabla
lesj^jj'nducta, no contentos con segundarla se propasan á publicar una 
ĉj- jjI ianza con aquellas ciudades, protestando reputar ataque á sus derc- 

ncjyjj’ios cuantas disposiciones se tomen contra ellas. En el mismo escrito

Clon ' Ĵjurian también...... < pero á qué fatigarse con este desagradable anali-
on oat’ ’ contexto de aquel los convence reos de lesa Nación , eneini- .

 ̂ is encarnizados de esta, de la Constitución que han jurado y de V . M. 
olíti'co  ̂ fielmente la observa? Sus crímenes son patentes, y merecen , Señor, 
cioal inexorable cuchilla de la ley caiga sobre sus infelices
1 ser cuantos demagogos se descubre la gangrena
>n la n“* '•aficiona el cuerpo político del Estado: peligrosa es ya cualqule- 
evierot *̂̂ *̂ ^̂ * se conceda á unos hombres tan pertinaces en realizar 
L i g g a / d e  pocos ignorados; y supuesto que V . M. 
esoetô  ̂ encargado de que en todo el reino se administre pronta y cumpli- 

mente la justicia, habiendo , como hay, leyes establecidas, é intere- 
das Nación en que se apliquen , ningún obstáculo se oponga á tan
ntcs P®*” díscolos intenten escudarse con la volun-
cultad"̂  general, usurpando la voz del pueblo que los detesta: son innume- 

este españoles que aman y respetan á V . M como deben; esta
ti mayoría obedecerá las Reales órdenes, siendo conformes á la
1 avuB̂  fundamental, y lo mismo haran. Señor, las tropas que guarnecen 
lor á exposición del número 2.*̂  contradiga sus buenos
ñas > pnes no se ignora la causa por qué se decidieron á fir-
 ̂ gefes que en ella suscribieron: consta quiénes son algunos

is exc/°* también firmaron , y son muy públicos los votos de la fuerza
i designados dias de agitación.”
interix ”  examinan los acontecimientos que provocaron y  casi apura- 
llon > ciudad el sufrimiento de los amantes del orden , los mismos
n firiíi’''̂ *̂  ̂ ’  ̂ especialmente el último ocurrido en la tarde del 22 , proba- 

1 ofî  la evidencia con cuanta facilidad pudo evitarse y aun preca- 
de°V*^ <2l escándalo de que se trata. Disponga V . xM. lo conveniente pa­
ladas' alguna , pues de no aplicar el remedio, la
‘ política de la Monarquía; en que ios buenos cifran sus es-
un halagüeño , se va á sepultar entre las rumas de
i l l o n e * ’ ** usando V . M. délas facultades que le concede no refrena 
jedeccí malvados, contando para tan urgente como necesa-
urainí̂ i decisión de los que suscriben , y la ,de tantos espa-
arnnc * prontos a derramar su sangre por defender aquel código garante 

sus justas libertades, y la inviolable Persona de V . M. , asi como 
d á sostener el orden indispensable para poder disfrutar algún

> 7 a las ventajas que prometen las nuevas instituciones. Valencia 30 de 
afio. iciembrede i8 2 i .=  ̂ eñor.= \  L. R . P. de V . M.=Salvador de Pere- 
) uci , teniente general de los egércitos nacionales, y vocal decano de la 

exaputacion.— Antonio de Onate.rrMariano Espinosa.=:El conde de Tor- 
Auza.=Bcnito Monforl.zrComo fabriquero de S. N i- 

a Josef Antonio de Echeveste.=:El conde de Parsent y Contamina.
^ Ccrd i ,  brigadier de los egércitos nacionales i=F. el con-
^ Cervellon.=:Josef de Goitiz.=Antonio Zorraquin, secretario de 

' r ÜbT = Ju an  Bautista Gisbert.=Joaquin JVI^Ía Miel.
 ̂ Togores, capitán dclpuerto d eV a-
■ ^ Joaquín de León, maestrante de Valencia.izBaron de Campo Oli-

5* ^•■ ^^cisco Baldos.=Francibco de Paula Juno.nVicente Vergara —
• ® García.=:Joaquín Benaveote.=Bomfació Mi* 

;rafl*>nda._TadeoBorras.:= Ventura María Asensi.r:AlonsoGuzman d e V i-  
to /  y Frias.irjulian V illoría.~V iccntede Leon.=Francisco Dualde.cz 
US in rnando Llopiz, prtísbítero.=RamonPiñol.=VicenteLeony Frias.=M . 
anarq marques de V illores.=Juan D m itte.=El marques de Jura R e a l.=  
f nop)mas Irurzum.=Sebastian Ferrara.=Manuel Borja.=Tadeo Sanchiz.=

scual Roig.=M ariano Tambucna.=Juan Escnch.=Domingo A lb a .=  
rge G arcía.=Josef R ey .= Jo se f Alba.=Tgnacio Vicente Asensi.=Dr.

tos. .Josef Abelan.=D r. D . Antonio Molina. ~ D . Juan Domenech , exa­
mador del protomedtcato de Valencia.=Pascual Vicente , maestro de 

onsidí-macia.:=Silvestre Ramírez de Arellano, alcalde de barrio, quinto 
is (1̂  Mercad».=Francisco Asensi.=Bartolomé A lvarez.=hl mar-
rcuns M del T^m ol r .=  >\ntonio Alegre.=lgnacio Laimon.=Vicente Ser- 

Tortajada , cirujano.rrjosef de Vera , subteniente agregado 
corrí estado mayor.=Fl capitán retirado Antonio Chover.=Epifamo Lo- 
t, qu no, teniente coronel del estado mayor.=Luis S a n a h u ja .= Antonio 
jn  q >ns, ex-comandante de guerrillas patriotas dcl reino.=Cárlos Cabre- 
.̂ ort is , eecto mayor del cuartel de Rusafa, y comandante del primer 

taiiori de milicias del m¡smo.=Evansto Noverges, ex*electo de Palraig, 
to -regidor constitucional de Valencia.=Manuel Beltran , alcalde del 
ertaflrartel de Bdnimaclet, y comandante de sus m ilicias.=D. Bruno M ar- 
zo V lez , abogado, director de los cuatro cuarteles.=AntonioTroncoso, te-

* coron g-aduado.=Idem teniente coronel Manuel Belda.irCapitan 
nós Uduado Juan M ayor=Juan Angulo, subteniente.=Bernardo Moreno

Gerardo Dalmau.=Vicente de la Trepa, te- 
°  r tirado y empleado en la hacienda pi'iblica.— Juan Rirart.—■

s*'g«ndo del segundo escuadrón de artillería Josef Zaragoza,= 
gcnPjrtillero Antonio Ibañez.=Pedro G arcía, artillero.=:Juan Caballcr.=

I 1̂ Laredo.=3argento segundo de artillería Da-
ptimeto de artillería Juan Manuel M ur-

i clí'

pr
ciano.nFranci'sco Juárez.reMíguel Sanso.=Juan Casas.rsFelIpe M jrtr- 
nez.—Capitán Luis Escoío,=Manuel Llad;ó.=Sébastian Felipe.=r.Don 
Antonio Lamberto.=:Jo.%ef G roson .= ’viaiiuel Peña.c=Romuaido R a -  
m osqui.=Josef Domech.=:Cristóbal Lehata =Dom ingo Bey..rri.— Die­
go Albendea.rzVicente Chulla. =V icente Silla.-—Feliciano Galle!. =: 
Nicolás Lopis.—Angel Pando de Lez.“ Salvadür Llopis.=Antonio 
Faura y Cebrian.=Joscf Torres.=:

Del comercio Joaquín G ii.^G aspar Miramon.rzCristóbal Sales.= 
Melchor Boaarres, presbítero.zcjuan Croz.zrD. Salvador Cerda, pres- 
bítero.=Estéban Catalá, presbítero.=:Mariano Dogre.=Tomas V ilar, 
presbítero.^Antonio M arco, presbítero.znManuel Perez.— Josef Pi- 
tarch.=Josef Carbonell.azjuan Bautista Falcó , presbítero.— Pascual 
Chust.rzjuan Marti.=Miguel R u b io .= E l alcalde de barrio Francisco 
Periz.crAntonio Bailester.z=Jacinto Flerrero.zrjosef Perez. =Joaquin 
Cabrera.=Franc¡sco Matas, secretario de Cámara de S. M .=;Gregor¡o 
Capuz.=Josef Tasó.— Francisco Asensi y Mira. =V icente Ferrer y  
Sanchez.22Antonio Traure.=Juan Bernabé.=GervasioOrtega.=Pelegr¡n 
Gascón y Diee = Ju an  Serra y Mendez.=SerapioHurtado.=:Norberto La 
R iva  Yañez.zrFerrnin Gisbert.=Estanislao Jim enez.=Vicente Carreño. 
= Ju a n  Nébot = Ju an  Iñiguez Peraita.=Antonio S. Juan, presbítero.= 
Pelegrin Sabater, presbítero. =  D. Juan A u lic a , presbítero.=Felicia- 
no M ejía, presbítero.=Antonio Roseara.zrJuan Antonio Jim enez.= 
Aparicio Romeu.=Pedro Alvarado.zzignacio Acevedo, presbíiero.zz 
Nicolás Barges.zzGerónimo Tapia.=Alfonso Lacalle zrMauricio Las- 
con.zrCárlos M artí.=Vicente Andres.rzMariano María Mestre.=Sebas- 
tian Sánchez. = Ju an  Settier. zzMxnuel Montesinos. =  Rafael V iia r .=  
Manuel Mesegui.=Mariano Asensi.—Francisco Alafont.rzPedro R u - 
bio.=Vícente Pumarada.rzFrancisco Pons, presbítero.zrPédro M or- 
dug.zcTomas Zamora.zzDomingo V illalba el nuncio de la subdclega- 
cion castrense.=El capellán de la ciudadela y cura castrense de la plana 
máyor de esta plaza Francisco Sánchez Casado.=E1 capellán castrense 
agregado al estado mayor de esta plaza Juan Valdés de la Barrera.zr 
Vicente Mestre.zzzMariano Peiro. zzjosef Berri. = Jo se f M ons.z: Fer­
nando Roncal. =  Manuel Ruiz. z= Vicente Pedrós y Arza.zz Antonio 
Arques —Josef Mateu. = Jo se f Guzman. =  Josef Caballero. = Jo s e f 
Mauri.zzjoief Mauri.zzD. Félix Sanjuan , presbítero.zzAgustin Fu ;n - 
tes.zrViccnte Montesinos =Francisco Tora, presbítero.^Salvador Fau-
li.zzAntonio Nogués.=BuenaventuraBotsr , del comrrcio zzPedro Blas­
co , abogado y archívelo general de los archivos nacionalts.zzDomingo 
Antonio iVIartinez.rzGregorio A ló s , mozo de oficio de los archivos 
nacionales.zz.Mariano Mateu, abogado.zzVicente X ea , presbítcro.zzDon 
Josef M artí, presbítero. = Jo se f Codina.=Miguel Camps.=Regidor G re­
gorio Piancha,=Dr. D . Fiancisco Gü.zrOctavio Pastor, presbítero.^: 
Lorenzo R o s, del comercio zzManuel María Gonzalvez, capitán de 
caballería retirado.=Sebastian V ila  , haceudado=Tadeo Perales, lia- 
cendado.njaime T ast, del comcrcIo.rrValentin Torrecilla.rzAngei T a­
beada y Ulioa.rzVicente CalvoVegas.=LorenzoFernandez Villacañas.=; 
Facundo Sotomayor.t= AI varo Jiménez del R io . zzEstanislao Piera.zzDr. 
Joaquín Jim eno, presbítero.zzVictor Porca ySanz-=D . Juan Áivado, 
presbít«ro.=Juan Gómez del Olivo.zzScbastian Vera.rrDomir^go Pe­
rez.=  Vicente Rom ec.=Juan Angel Domenec.zzisidro Bueso.=Pdegrin 
García.=Gándido Espino.izjuan Pinilla y Suarez.=:Anronio Masca- 
ros.zzGlaudio Rusafa.zzDiego Alós.zrJoaquín Bonarres Sacrista =Pedro 
Gomez.zzjuan Casal =Pedro Pons.zz^alvador Zapata.=Victor Sala. =: 
Pedro Monso.=Juan Panadero y Miralles.=:Dei comercio Josef San- 
chez = D e l comercio Vicente Lapuebla.=Salvador Espinosa. =  E. M . 
Juan Bautista Orihuela.zzFranc'sco Bel.=:JosefSemper.=Francisco V es­
tida y Soler.rzMariano Sanchez.z=Vicente G alvien , subteniente de in- 
fantcría.zzViccnte Ros.zzGenaro Roldati.rzFrancisco Marimon y Ser- 
ra.zzBenito Izquierdo.=El teniente D. Vicente Arevalo.=:Del comer­
cio f'rancisco L lo v e = D -l comercio Josef Sánchez zzjosef Carbonell.= 
Vicente Ramos.zzPascual Blanco.=Juan Alvarez de Cordeba, teniente 
rctirado.=Ramun Valdivieso.=:Vicente Parcdes.=Rosino Viilanova.zz 
Fermín Sera.=Eilario Rodriguez.= Angel Fernandez.zzMillan de Her- 
mosilla.z:Gerónimo de Hermosilia.zzLázaro Haraya.zzPedro Zarzabal. 
=A ntonio P lo .= Jo ssf Ferrer.zzjuan Bautista LÍamos.=P r.-grin Cata- 
lá.zzVicente Fortea.=Gárlos Ram os.=Juan P o lo .=  Antonio Crracuel.r: 
Francisco S. Juan.=Gerónim o Fcirer.zrjosef Soriano.=Josef Jou. 
Ram ón Sala.=Manuel Dura.=Francisco Catalá.rz Josef V ilar.=V icen - 
te Domenec=Fernando Pascual =A ntonio Ruiz.zzAntonio M artin.= 
Josef Henrique y Roland.=JosefBorcha!ó.=Bautista Moreno =:R.amon 
Salvador.=Francisco Salva,dor.zzjaime Vidal.zzFrancisco Ladverscun.iz: 
Josef Novilla.=Lorenzo Hernandez.zrSerafin Ortal.zrGerónimo M a- 
sip.=Diego Paredes.=.Anselmo Ocaña.=Vicente Juan.zzJacinto N al- 
vades.zzEstanislao Sta. Maríá.=Pedro Durango.=Matias J3onamort.=: 
Nicolás Crespo.=Leonardo Agut. =M anuel María Ruiz.zzjuan Bau- 
•ista Andrés. =Francisco Mateu. =: Benito Tapia mayor. =  Estanislao 
Tapia. =  Francisco Tapia. =  Antonio Alvarez y Perez. =  Francisco 
Ferrandis.= Antonio Ferraiidis.zzjosef Fortea.= Luis Leseases. =L u is 
Benavide. = ju a n  Gemar. r= Josef María Bernal. =  Pelegrin Aguirre 
Sacrista.zrjainie Vida. — Sebastian Gallo.z= Cayetano Molinero.zzMa- 
nuel Albors.zzHonorato Navarro. z= Diego Mascaros.zrjosef Lasala.— 
Vicente Cosme.=:Vic5nte Genoves.— Ricardo de Hoyos, zz Fugenio 
Mesia y Sos.zzCeferino Miranda y LIorens.zzAntonio Percz.zz.Anioaio 
Diaz de Alvado.zziEpifanio Zorraquin y Peral.zzCipriano Candeil.zr 
Antonio Zinfuegos. =z Angel Gisbert y Damián zz Anastasio R o -  
yo.zzBasilio Cepeda.=  Raimundo M illan.zz Antonio Noriega. zz Juan 
Escovedo.=Josef Mar García.zz.Anacleto Bárbara.zzFranc'SCo Antonio 
de Avilés.zzjavier Chirivella.zz Dionisio Pascual.zzMiguel Castejon. 
=N icolas García y Mairanis.=Blas Sinfuentes.zzi.Pedrü Perez.zzjuan
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Rodilla y M ofeno.r: Pascual Alegfel.rrPedro Pottsey Bofoftd.rrLino 
Cabrera de Juan.rzPascual Novella.rrBenito Tapia =M anuel Villabona. 
=:Narciso de Acevedo.=Josef Ortells.zrVicente M oltó.=:Antonio Biel- 
za.=Manuel Montesinos.nFrancisco Sanich.—Mariano Hernández.=: 
Rafael Guilien.=Luis de Losada.=:Josef Molina y Calvo.=Rafael M a­
ría Maestre.=Vicente Albors.rzDomingo Gallcl.=M anuel Blasco.™ 
Luis Martínez, cabo primero del primer batallon.=Dionisio Albalat.=: 
Antonio Garseran.rzLuis Rebollo.—Ambrosio Roca.=Eleuterio C a- 
ces.rrjosef Piera.rrMariano Navarro.rrignacio Semper.=:Maximino Ro- 
l'ao.=CárlosGiron.=aCristóbal Barrachina.=NicolasCalvo.=Josef de la 
C le.=Eiigenio R eig.=A ntonio de M ata.=Josef Muñoz y Muñoz.=: 
Fd!ipe Roda y Camp.=Ramos Perez Llado.=rDiego G ila .= lgnac¡oEs­
paña.=M ariano Guillen. =  Joaquín Castilla.=Tomas Casoz.=Angel 
Bertol.=:Ignacio Sisera.= Vicente AbelIa.=Matías Ainsa.i=Francisco 
Matías Chisbert rzAndres Ramon.=:Joaquin Sanchiz.=Josef Perez.= 
Antonio Monge , mayor, z rjo se f Joaquín Climent. =  Josef Quintín.^ 
Andrés Bosca.=Rey.=Vicente Beneito.=JuanG allel.= Josef B ó .= V I-

A \̂ í-wrif-acin/\c r̂ riacKífPm —MutlÜQcente O rtiz.=D . Antonio Montesinos, presbítero.=Matías Cros.=Mi* 
guel Ruiz.=Tom as Pan.=rEl cabo primero de la tercera del primero } 
Luis Martinez.=VÍcente Sanz.zzGerónimo Blasco.

Exposición (jui se cita en la anterior representación.

A  la diputación permanente de Cortes.

dez.rrjuaft Bautista Setra y P aró .rrE l gobernador de k  mitra Jos;; 
R ivero.

Nota. En el número de mañana se publicará la continuación di 
los documentos á que se refiere la anterior representación á S. M.

Ju n ta  general directiva de casas de moneda.
Mañana 1 5 del corriente se pagará en la casa nacional de monedi' 

de 10  á 2 á los sugetos que hayan presentado medios luises para el r¡* 
sello, y tengan los billetes numerados desde el 195 al 254 amboi 
inclusive.

Los dueños de los bultos de medios luises presentados con selle 
acudirán el martes 1 5 del corriente desde las (9 hasta las 2 á la cas 
nacional de moneda, para hacer el reconocimiento de los numerad» 
desde el 1002 al 1030  ambos inclusive.

AN UN CIO S.

N .° i . °  El pueblo valenciano, que á ningún otro cede en amor i  las 
nuevas instituciones, ha visto con suma satisfacción los heroicos esfuer­
zos de Cádiz , Sevilla, la Coruna, Cartagena, Murcia y otros puntos, y 
cree se envilecería mucho, juntamente con las dignas autoridades que le 
gobiernan, si no se pronunciara en los mismos términos, uniendo á aque­
llos sus votos de la manera mas solemne y decidida. Si no h;mos sido 
los primeros en dar este paso en favor de la causa de la libertad , lo se­
remos sin duda en manifestar firmeza y constancia para sostenerla , por­
que estamos intimamente convencidos de que esta conducta noble es el 
único remedio que resta á la Nación para salvarse. Un Gobierno, que 
á despecho de los repetidos clamores de los patriotas, ha puesto su des­
tino al arbitrio de magistrados que en el tiempo del despotismo sirvie­
ron de instrumento para afligirles, no debe merecer nuestra confianza. 
Un Gobierno que ha empleado todos los recursos imaginables para li­
bertar al general Elio del pronto y justo castigo á que le condenan las 
leyes y la opinión pública , es un apoyo de los malvados que cifran en 
él todas sus esperanzas. Un Gobierno, que apenas toma medida alguna 
que no sea para extinguir el espíritu público y alentar á los conspirado­
res , no tiende por cierto á Ja conservación del sistema, y nos provoca 
á que violentamente y para repeler la fuerza con la fuerza, tomemos la 
resolución terrible, pero necesaria, de no obedecerle, m ie n t r a s  no ca­
mine constitucionalmente, deponiendo desde luego el actual ministe- 

^  río , y llamando á sus sillas sugetos notoriamente comprometidos, que
▼  calmen la zozobra é inquietud de los buenos; zozobra que llega ya

hasta el punto de hacernos temer por la integridad del código de nues­
tras libertades, y que estas queden anuladas con el establecimiento de 
las Cámaras. Valencia mira semejantes rumores como un preludio de 

' que se intenta esclavizar de nuevo á la Nacioh’, y constante en los so­
lemnes juramentos que tiene hechos, protesta que se halla animada de 
los mismos sentimientos que" Cádiz, Sevilla , Galicia y  demas puntos 
indicados; que cuantas disposiciones se tomen contra estos pueblos, los 
reputa un ataque hecho á nuestros iiMrescriptibles derechos; y que no 
reconoce ni reconocerá en sus acttHes diputados á Cortes facultad 
ninguna para variar en lo mas mínimo las cláusulas dél pacto funda­
mental. Valencia en fin no acatará ni obedecerá autoridad ninguna que 
se desvíe déla  senda de sus ardientes votos, que no admiten medio 
entre Constitución 6 muerte.zzVútncxz 2 1 de Diciembre de 18 2 1 .= :  
Francisco Plasencia, gefe político.=Francisco Sanjuan, alcalde 2."* 
constitucional.zrFrancisco Jaldero , alcalde 4 .° constitucional=Josef 
W hite.=M anuel Gregorio Muñoz.=Manuel Civera, regldores.=Ma- 
nuel Cebrian, procurador síndico.=Salvador de A lagon, secretario del 
ayuntamiento.=:Como comisionados por el pueblo, Vicente Salva.— 
Mauel de Sessé.zz Mariano B:itllés.=Manuel Bas.urjuan Antonio Es­
calante, comandante general del Resguardo militar.— Juan Antonio 
M artin.=Por el primer batallón de voluntarios por la compañía de 
granaderos: el teniente Simón Suai.=Por la i.^ compañía de fusileros: 
el teniente Gaspar Dotres.z=Por la 2.̂ * compañía Josef María Cala- 
buig = P o r la 3.“ compañía Ramón Casinos.irPor la 4:'* compañía: 
Manuel Navarro.zrPor la 5.* compañía Josef Lluch.=:Por la compa­
ñía de cazadores Josef Guix.zaSegundo Batallón de voluntarios co­
mandante Andrés Visedo. = P o r  la clase de capitanes marques del 
M oral.=Por la de tenientes Tomas Hernandcz.= Por la de súbtenien-* 
tes Ramón Bergon.=Por la de sargentos Joaquín Picot. =  Por la de 
cabos Francisco Viudes. =  Por la de milicianos Josef Ignacio Sacris­
ta.=Juan Bautista N arro.=Josef Botella.=Tercer batallón de volunta­
rios : comandante accidental Luis 01iag.=Por la clase de capitanes: 
Josef Mateu.rrPor la de tenientes Juan Croselles.—Por la de subte­
nientes Pedro Julian .=Por la de sargentos Miguel Rosell. =  Por la 
de cabos Salvador Martí. =  Por la de individuos Mariano Baus.=: 
Tomas Matutano.=Compañía de caballería de voluntarios: por la clase 
de oficiales .Antonio Faure. =  Por la de sargentos Pedro Calvo. =: 
Por la de cabos Antonio Conejos .=  Por los voluntarios Vicente 
D olz.= :Por k  compañía de artillería voluntaria Francisco Hernan-

Por providencia del Sr. D . Josef Moreno Rem irez, ministro'togt 
do honorario de k  audiencia territorial, y juez de primera instancia A 
esta M. H. villa  , por su auto de 29 del corriente, refrendado de Do:
P.iscual Seco , escribano del número de la misma, ha señalado para! n  
prim.T remate de cinco casas pertenecientes al Crédito público, proci ck  
dentes del suprimido convento de Sto. Tomas de esta corte, cuya se disr 
basta por 30 dias se ha anunciado en la gaceta de 19  del mismo , el d; n̂ ai 
2 1 del presente mes de Enero á las 12  de la mañana, á pagar en Crí yó 
ditos contra el Estado, con sujeción al reglamento de las Cortes de 1 
de Setiembre del año último, y conforme al decreto de 29 de Jum *̂"3̂  
próximo pasado, en una de las salas consistoriales, las cuales son, 
saber: una en la calle de la Concepción Gerónim a, núm. 5 , manza: Bun 
15 9 ,  que tiene de sitio 2069 pies, tasada en 16 3 ,27 3  rs. con carga; P®'"' 
4^ por farol, que deducida de ellos quedan líquidos para la ven 
159 ,273  rs .: una parte de otra casa en dicha calle y manzana, núm.’ 
que tiene de sitio 1279  pies, tasada en 73,905 rs. con carga de 49- 8}*̂
farol, los que rebajados quedan líquidos 69,905: otra parte de casal 
la  referida calle con vuelta á la de Sto. Tomas ó del Verdugo c: 
igual número y manzana, que tiene de sitio 2253 pies , tasada : 
188 ,203 rs. con carga también de 4 3  por farol, ios que deducid 
quedan líquidos 184 ,203 : otra casa en la plaza de la Constitución 
núm. 3 , manz. 195 en el claro 9 1 ,  que tiene de sitio 474 pies, ta» ® 
da en 87,026 rs ., con la carga de 4© por farol, que rebajados quei 
líquidos 8 3 ,0 2 6 ; y otra en k  calle de L im ón, núm. 7 ,  manz. 5I 
que tiene de sitio 3 16 8  pies, tasada en 3^ ,7 18  rs. con la mención) 
carga, que deducida quedan líquidos 34 ,7 18 . Quien quisiere hacer^ 
tura á ellas é instruirse de sus respectivas tasaciones por las comunic 
ciones que en alomas han de celebrarse, y su coste ha de ser de cuci 
de los compradores, acuda á dicho juzgado y escribanía; advirtiénd: 
que sin embargo de la publicación en la nominada gaceta , respecto
la del núm. 4 de la citada calle de la Concepción Gerónim a, no ^
procede á su venta por haberse mandado suspender de orden de k  jm 
nacional de dicho establecimiento.

En el tribunal especial de Guerra y  M arina, y por k  escribanía 
cámara de D . Manuel de Chasco, ha seguido autos D. Pedro Olami 
natural de Burdeos en Francia, capitán de la goleta de k  misma nac 
nombrada Pomboyense, con- D . Francisco Antonio de la Cuesta  ̂
D . Josef Plasencio Rubio , vecinos y del comercio de la ciudad <1̂ .
Havana, como fiador y síndico de D . Luis Beltran G o n et, sobrí ^
apresamiento de la fragata americana George Paty-Wasington , pfii: Ja v, 
dente de Mariland, que fue conducida al puerto de la ciudad de lal \ 
vana; en cuyos autos recayó sentencia en 6 de Noviembre de 182O) 
la cual suplicó el D. Pedro O km ier, que le fue admitida, y antes de’ 
jorarla con motivo del fallecimiento del referido Olamier, acaecidoet n, 
de Diciembre de dicho año en k  villa de Iru n , se ha mandado por - 
tribunal en providencia de 2 del corriente que se haga s.aber el e*’’ 
de los autos á los herederos del D. Pedro por medio de la gaceta j
rios de esta corte, para que dentro del término de 30 dias, contados  ̂-
de su publicación, se presenten en dicho supremo tribunal con ts tal
bastante á usar de su derecho; con apercibimiento que pasado sin ha!>. oficia 
lo verificado Ies parará el perjuicio que haya lugar. dxpre

Ha salido el núm. del 5.*̂  trimestre ( 37 de la colección) no fo
Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: i .°  Laj m á 1
mera parte de una interesante memoria sobre las nevralgias. 2<_ que e 
método antivenéreo del doctor Hufeland, médico del R ey de Prusj* á la p 
otro del doctor Bernard , médico del R ey  de Baviera. 3.° Un art'*' cuya 
de variedades y otro de bibliografía médica nacional, y k  notici* puebl 
un nuevo método preservativo del contagid de las enfermedades da po 
micas, comunicado por D . Carlos Gimbernat. , . <]u<

Noticia de los principales sucesos ocurridos en el gobierno ¿tmiet 
fia desde el momento de k  insurrección en 1808 hasta la disolucio* para 1 
las Cortes ordinarias en 1 8 1 4 :  por un español residente en Pat’’’ mos q 
cuaderno en 8.̂  ̂ marqüilla. Se hallará en la librería de Ranz. 1

G uia del estado eclesiástico seglar y  regular de las Españas t’o en 
año de 1 822 con el retrato de N. SS. P. Pió v ii. Se hallará en s'' k  pat 
pacho de la imprenta Nacional.

NOTA. En ía gaceta del "ag del corriente, col. 8 .*, lín. 1 3 '
dice los Sres. G aseo, Diaz del M oral, Desprat y  Ja n e r , léase 'man 
ñores Gaseo , D iaz del M oral y  Desprat. viy-rp

OTRA. En la gaceta de anteayer, col. 2.^, lin, 40 , donde dicí*' avisab 
tel de F ra n c o , léase cuartel de ¡os Francos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,

Ayuntamiento de Madrid




